
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por Prestación de los Servicios de
Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales.

No habiéndose producido reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 26 de junio de 2006, por el que se
aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de los
Servicios de Alcantarillado y Depuración de Aguas
Residuales, el citado acuerdo se entiende aprobado defi-
nitivamente.

Contra el referido acuerdo definitivo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo a partir de la publica-
ción en el BOC, en la forma y plazos que establecen las
normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se procede a la publicación íntegra del
articulado de la Ordenanza que ha sido modificado.

La citada Ordenanza se modifica en los siguientes tér-
minos:

«Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Prestación
del Servicio de Alcantarillado.

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Cosntitución Española y por el
artículo 20.4 r) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 25
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del citado
RDL 2/2004, este Ayuntamiento establece la Tasa por
Prestación del Servicio de Alcantarillado, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si
se cumplen las condiciones necesarias para autorizar la
acometida a la red de alcantarillado municipal; así como la
prestación del servicio de evacuación de aguas pluviales,
negras y residuales a través de la red de alcantarillado
municipal.

Artículo 8. 
2. Tarifa trimestral:
a) Uso doméstico:  4,70 euros.
b) Uso comercial:
Bares, restaurantes, establecimientos hoteleros y simi-

lares: 9,70 euros.
Resto de comercios: 6,20 euros.
c) Uso industrial: 9,70 euros.
3. Actualización anual de cuotas.
Las tarifas de la Tasa se actualizarán anualmente con

el Índice de Precios al Consumo del mes de diciembre del
año anterior al de actualización de tarifas, aprobado por el
organismo oficial competente, salvo en aquellos ejercicios
en los que entre en vigor una variación del importe de las
cuotas en virtud de la aprobación de una modificación
específica de la Ordenanza fiscal.

Una vez publicado oficialmente el citado IPC del mes de
diciembre, por Resolución de Alcaldía se establecerán las
nuevas tarifas actualizadas y dicha Resolución se publi-
cará en el BOC para general conocimiento.  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor y comenzará
a aplicarse el mismo día de su publicación en el « BOC».

Selaya, 23 de agosto de 2006.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
06/11526

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se ordena la formalización del con-
trato de personal laboral, Oficial Segunda Oficios, grupo
D-2, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, y asignación de puesto ofertado.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar las pruebas selectivas para cubrir plazas de la
categoría profesional de “Oficial Segunda Oficios”, perte-
neciente al grupo D-2 de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata-
ción laboral fija, por el turno de promoción interna, convo-
cado mediante Orden PRE/129/2005, de 27 de diciembre,
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 5, de
fecha 9 de enero, por la presente 

RESUELVO

1º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en
la nueva categoría Oficial Segunda Oficios D-2 a don
Juan Manuel García Arabaolaza, con D.N.I. 13716879-R,
conforme a lo establecido en el VII Convenio Colectivo
para el Personal Laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2º.- Asignar a don Juan Manuel García Arabaolaza el
puesto de trabajo número 733, Oficial Segunda Oficios, de
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

3º.- El interesado habrá de ejercitar dentro del plazo
posesorio, el derecho de opción a que hace referencia el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 10 de diciembre, de
incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, entendiéndose, en caso de no
hacerlo, que opta por la nueva categoría; y formalizar, en
su caso, contrato laboral en la nueva categoría, quedando
en excedencia voluntaria por incompatibilidad en la que
viniera desempeñando, tal como establece la base
décima de la Orden PRE/129/2005, de 27 de diciembre,
por la que se convocó este proceso selectivo.

4º.- El plazo de toma de posesión será de tres días
hábiles y comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la presente
Resolución, conforme a lo establecido en el VII Convenio
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral ante el Consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 24 de agosto de 2006.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
06/11576

AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por Resolución dictada en el día de hoy, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, en
concordancia con los artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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